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COSEC-GUFUD - 13.0

Tunja, 15 de marzo de 2024

Señor
ANONIMO
Tunja

Asunto: Respuesta solicitud 476541-20240224.

Reciba un cordial saludo por parte de la Policía Nacional, deseándole éxito en el desarrollo de sus
labores diarias, de antemano agradecemos por utilizar nuestro canal de recepción (Web pública
PQRS), en atención a su queja, me permito informar lo siguiente:

Respetuosamente nos permitimos informarle, se acerque a las instalaciones del Comando de la
Policía Metropolitana de Tunja, ubicado en la dirección, carrera 11 No 19-85, ante el Comando
Operativo de Seguridad Ciudadana, con el fin de hacerle entrega en físico de la comunicación GS-
2024-021705-METUN del 28 de febrero 2024, en respuesta a la solicitud 476541-20240224.

Por último, con el ánimo de garantizar una adecuada prestación de los servicios, esperamos que
Usted nos permita conocer si su solicitud fue atendida de manera oportuna y con calidad, informando
ante la Oficina Atención al Ciudadano a los correos electrónicos metun.ateci@policia.gov.co;
metun.atecicraet@policia.gov.co; o al número de teléfono 608-7405820 Extensión 21059.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Carrera 11 19-85
Teléfono:
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2024-021711-METUN
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Carlos Andres Cardenas Ayala
Grado: Teniente Coronel
Cargo: Comandante Operativo De Seguridad Ciudadana
Cédula: 79761029
Dependencia: Comando Operativo De Seguridad
Ciudadana Metun
Unidad: Metropolitana De Tunja
Correo: carlos.cardenas@correo.policia.gov.co
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